
21478 __________ 11 octubre 1975__________________ B. O. del E.—Núm. 244

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15 KV., con 

una longitud de 2.942 metros en siete alineaciones; la primera 
alineación tiene una longitud de 316 metros y entre los apoyos 
2 y 3 cruza la carretera C-200, en el kilómetro 68,548; la se
gunda alineación tiene una longitud de 255 metros; la tercera, 
de 659 metros; la cuarta alineación' tiene una longitud total 
de 363 metros, y entre los apoyos 19 y 20 cruza un camino; 
la quinta alineación tiene una longitud de 42 metros; la sexta 
alineación tiene una longitud de 231 metros, y la séptima, 
de 711 metros, y entre los apoyos 13 y 34 cruzan tres caminos. 
El cable está constituido por cable aluminio-acero de 31,1 mi
límetros cuadrados de sección total. Los apoyos de ángulo an
claje y fin de línea estarán dotados de cadenas de tres elementos 
de vidrio marca «Esperanza». Los apoyos de alineación lle
varán aisladores «Arvi-22». Los apoyos de alineación serán de 
hormigón aislado. Todos los apoyos que constituyen la línea irán 
puestos a tierra mediante cable de acero de 100 milímetros 
de sección y pica de hierro galvanizado.

La finalidad de esta instalación es suministro de energía a la 
finca «Villanueva de la Seca» y repetidor de telex en Almona- 
cid de Zorita.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dt? 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 17 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, accidental.—3.663-D.

21118 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dalajara por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en C. Pi- 
zaño, 11, Guadalajara, solicitando autorización para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», línea a 20 KV., 

de 0,210 kilómetros de longitud, en un solo circuito, con conduc
tor de aluminio acero de 31,1 milímetros cuadrados, postes 
de hormigón y aisladores rígidos con soporte recto, así como 
electrodos de 19 milímetros, para puesta a tierra de los mismos.

La finalidad de esta instalación es suministro de energía 
a «Cynar Española, S. A.», en polígono de «Miralcampo», de 
Azuqueca de Henares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Guadalajara, 24 de septiembre de 1975.—El Delegado pro
vincial, Jesús Remón Camacho.—13.885-C.

21119 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida 
por la que se autoriza el establecimiento y declara 
en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan (referencia. E. 2.666 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con do
micilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 67, línea Pont de Bar-Seo de Urgel.
Final: E. T. número 233, «Casa Cubano».
Término municipal afectado: Arseguel.
Tensión de servicio en KV.: 22.
Longitud en kilómetros: 0,141.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,9 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 233, «Casa Cubano».
Emplazamiento: Sita junto CC-1.313, en término municipal 

de Arseguel.
Tipo.- Sobre postes, un transformador de 50 KVA., 22/0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 
línea a 22 KV., derivación y P. T. 233, «Casa Cubano», en 
término municipal de Arseguel.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha, de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 6 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—13.835-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

21120 ORDEN de 30 de septiembre de 1975 por la que 
se declara comprendida en sector industrial agra- 
rio de interés preferente la instalación de un seca
dero de granos de la Cooperativa Agropecuaria 
de Guissona, en Lérida (capital), y se aprueba el 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por la Cooperativa 
Agropecuaria de Guissona para la instalación de un secadero 
de granos en Lérida (capital), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre sectores industriales agrarios de interés preferente y de
más disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de un secadero de granos 
en Lérida (capital) por la Cooperativa Agropecuaria de Gui
ssona, comprendida en sector industrial agrario de interés pre
ferente, por cumplí! las condiciones y requisitos señalados en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Conceder los beneficios previstos en el grupo A de los 
señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 
1965, exceptuando el de expropiación forzosa de terrenos, por 
no haberse solicitado.

Tres.—Estimar comprendida dentro del sector industrial 
agrario de interés preferente la totalidad de la actividad in
dustrial de referencia.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo cifrando el presu
puesto de inversión en cuarenta y ocho millones seiscientas 
seis mil cuatrocientas dos pesetas con noventa y tres céntimos 
(48.606.402,93) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, conta
dos ambos plazos a partir de la fecha de aceptación por los 
interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.—P. D., el Director ge

neral de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios, Juan Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.


